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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN, REPROGRAMACIÓN 
O SUSPENSIÓN DE METAS O ACTIVIDADES DEL PROGRAMA OPERATIVO 
ANUAL 2012 DE DIVERSAS  UNIDADES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS 
DEL INSTITUTO 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I.- En sesión ordinaria iniciada en  fecha veintiocho de octubre de dos mil 

once y concluida el once de noviembre del mismo año,  el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado aprobó mediante el acuerdo número CG/AC-066/11 
los programas operativos anuales de las Unidades Técnicas y Administrativas de 
este Organismo para el año dos mil doce, así como el anteproyecto de 
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal dos mil doce, así mismo el Órgano 
Superior de Dirección del Organismo determinó que las Unidades Técnicas y 
Administrativas del Organismo, previa presentación a la Comisión Permanente 
que corresponda, podrían solicitar de manera fundada y motivada a la Junta 
Ejecutiva la modificación de las actividades de sus bitácoras de seguimiento o bien 
del tiempo de ejecución de la mismas. 

 
 
II.- En fecha veinte de febrero de dos mil doce, se publicó en el Periódico 

Oficial del Estado, el Decreto del Honorable Congreso del Estado, por el que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla.  

 
III.- En sesión especial de fecha catorce de marzo de dos mil doce, el 

Consejo General de este Organismo Electoral aprobó mediante acuerdo CG/AC-
06/12, a través de cual aprobó diversas  reformas al Reglamento de Sesiones de 
la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, así mismo nombra, de manera 
provisional, al Director de Organización Electoral, Licenciado en Derecho Miguel 
Cuauhtémoc Luna Mendoza, como Secretario de la Junta Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado, hasta que sea designado el Secretario Ejecutivo de este 
Organismo. 

 
IV.- A través de los documentos que a continuación se detalla se remitieron 

al Consejero Presidente del Organismo  las necesidades de modificaciones y/o 
suspensión de actividades de las áreas siguientes: 
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• Memorándum número IEE/DOE-045/12 suscrito por el Licenciado Miguel C. Luna Mendoza, 
Director de Organización Electoral, por el cual solicita la reprogramación de la meta 2, asi como 
de las actividades 2.1, 2.2, y 2.3, así mismo la suspensión de la actividad 3, y de las actividades 
3.1 y 3.2. 

• Memorándum número IEE/USEP-099/12 suscrito por el B.COM. Juan Carlos Uscanga Borja, 
Encargado de la Unidad del Servicio Electoral Profesional, por el cual propone que se adecuen 
las fechas de ejecución y se extiendan a un mes más. 

 

  
V.- En fecha quince de marzo, el Secretario de la Junta Ejecutiva en 

funciones, Lic. Miguel C. Luna Mendoza, remitió la circular identificada con el rubro 
IEE/SECJE-001/12 a los Titulares  de las Unidades Ténicas y Administrativas del 
Organismo con la finalidad de conocer si había algún punto que tratar en la 
próxima sesión de la Junta Ejecutiva, a desarrollarse el veinte de marzo del año en 
curso, en atención al referido documento, el  citado funcionario recibió los 
siguientes comunicados: 

 
• Memorándum número IEE/USEP-099/12 suscrito por el B.COM. Juan Carlos Uscanga Borja, 

Encargado de la Unidad del Servicio Electoral Profesional, por el cual solicita la reprogramación 
de las actividades 3.5, 3.6, 3.7,3.8 y 3.9. del Programa Operativo Anual 2012. 

• Memorando número IEE/DA/159/12, suscrito por el Director Administrativo, Lic. Francisco 
Rivera Morán, a través del cual solicita la suspensión de las actividades 6.3, 6.4 y 6.5 de la 
meta 6 de la  Coordinación de Informática. 

 

 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1.- Que, el artículo 78 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 

del Estado de Puebla establece que son órganos centrales del Instituto Electoral 
del Estado el Consejo General y la Junta Ejecutiva. 
 

2.- Que, el artículo 95 fracción III del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla dispone que la Junta Ejecutiva esta facultada 
para coordinar la ejecución de los Programas de trabajo de cada una de las 
Direcciones que integran este Organismo Electoral, y dada la naturaleza del tema 
planteado, la Junta Ejecutiva tiene competencia para conocer y resolver el asunto 
sometido a su consideración. 

 
 
De conformidad con los documentos detallados en los antecedentes IV y V, 

el Secretario de la Junta en funciones procedió a concentrar las solicitudes 
presentadas por las diversas áreas del Instituto, mismas que se encuentran en el 
anexo que corre agregado a este documento. 
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 A este respecto, resulta necesario precisar que las propuestas presentadas 
por los Titulares y/o Encargados de Despacho fueron puestas del conocimiento de 
las Comisiones Permanentes correspondientes, respecto de las decisiones de 
modificación, reprogramación o suspensión de metas y/o actividades del programa 
operativo anual dos mil doce, tal y como lo acordó el Consejo General, en el 
antecedente I de este documento. 

 
Por tanto, la Junta Ejecutiva procedió a realizar el análisis de las diversas 

propuestas de reprogramación y de suspensión tomando como base el 
cumplimiento de las metas aprobadas por el Órgano Superior de dirección del 
Organismo, para el año dos mil doce, así como la realidad operativa del Instituto. 

 
De conformidad con lo manifestado en párrafos anteriores, una vez 

analizada por esta Junta Ejecutiva las propuestas presentadas que se encuentran 
concentradas en el anexo único que corre agregado a este documento  considera 
necesario aprobarlas en los términos expuestos por cada uno de los Titulares y/o 
Encargados de Despacho de las Unidades Técnicas y Administrativas del 
Organismo, pues con ello se ajustarán los mencionados programas a la realidad 
operativa y financiera que vive el Organismo, garantizando con ello el 
cumplimiento de las metas planteadas para esta anualidad. 

 
 

3.- Que, el artículo 42 último párrafo del Reglamento de Sesiones de Junta 
Ejecutiva establece que los acuerdos emitidos por dicho Órgano Central se 
notificarán a los miembros del Consejo General, dentro de los tres días siguientes 
a su aprobación. 
 

Como consecuencia de lo anterior, se faculta al Consejero Presidente para 
hacer del conocimiento de los integrantes del Consejo General de este Organismo 
Electoral, el contenido de este documento. 
 

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado autoriza  la 
reprogramación o suspensión de metas o actividades del programa operativo 
anual 2012 de diversas Unidades Técnicas y Administrativas del Instituto, en 
términos de lo establecido en el considerando 2 de este acuerdo. 
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SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente del Organismo para hacer del conocimiento de los 
integrantes del Consejo General el contenido de este documento, en atención al 
considerando 3 del presente documento. 
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de 
la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
veinte de marzo de dos mil once. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
DE LA JUNTA EJECUTIVA 

SECRETARIO   
DE LA JUNTA EJECUTIVA 

 
 
 
 
 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

 
 
 
 
 

LIC. MIGUEL C. LUNA MENDOZA 
 


